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Marzo 14.-El Ministro á Saligny.-Re-

clamacione~. sobre su fónm.t,la.--Re· 
Instrucc1one_s1 "deas v observacione;; 
oduce las mismas . d . 

pr t en la correspon encta 
que se_ encud!n ;::ncia cambiada del 7 al 
extran3era . ,

86 313 
_c A., 

14 de Marzo (Vide), 1 3, I, · · 

17k1 texto de sus reclamaciones sin fe~ha, 
(v.d ) 62 3 367 -C. A., 172· ·' 

t e ' ' ' 26 ~Carta de La Gravt('re 
Marzo 24 Y · , (V España Intc:r-

á Doblado. No paso , · ' 
. , ) . á Prim etcetera. 

yenc1on , Y Id :d , Wyke; contesta-
Marzo 29.- · 1 • ª 

ción. (V. Españ~Í í~nistro á Saligny.

L M;r:o n~\aber recibido correspon;'en-
_e tc . d La Graviére, hasta t. . 20 

eta suya, nt Ce esencia de ésta, dice, de Febrero. on pr 
63, i, 315.-C. A., i8o. 

Convención de Ja Soledad.-Ya h:tbrá 
compr&ndido por sus anteriores despacho~ 
la impresión que han causado los "re
grettables" preliminares de la So,ltc!ad. 
"Basta decir de una vez que las negocia
ciones entabladas con el Gobierno mexica
no no correspondían á las miras <le la.; 
potencias." Este es igualmente el juicic 
que ellas han formado, según lo manifies
tan los despachos de Madrid, de 26 de Fe
brero y 23 de Marzo, y de Londres, de 
28 de Marzo (Vide en su lugar). 

Forma de gobierno.-De México exibi
mos la reparación de perjuicios y un 1?C
bierno que dé garantías. Respecto de la 
forma y del personal, no pretendemos im
ponerlo, 317. Lo que debe ó puede .;er, 
depende absolutamente de circunstanci,·s 
locales y de la apreciación que hagan en 
esta materia los hombres cuerdos y ami-
gos de su país, 63, r, 318. 

Marzo 3r.-Carta de La Graviére á 
Wyke. (V. España, Intervención.) 

Abril 3.-Carta de La Graviért• ft Wvke. 
(V. España, I,ntervención.) 

Abril 3.-Manifiesto de Juárez. fLe
fevre, pág. 431.) 

Abril 12.-El Ministro á Saligny.-Se 
refiere á notas anteriores, en que le co
municaba el perfecto acuerdo en qu~ ec
taba con las otras potencias respect,, á 
la conducta de los plenipotenciarios er. 
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México, procu~ndo explicar la de Prim, 
63, I, 320. , • 

Ordenes á Prim.-Preye_masele q1:e 
repeliera toda medid~ dilatoria, y que i-m 
titubear marchara a,! mtento propuest_o f'<!r 
las potencias. Esperaban que cammana 
de acuerdo con sus colegas. 

Cor.fcrencia de las potencias.-Sin, en1-
bargo, posteriormente ha propuesto .ª Es
paña que se reuni~ra una conferenc1_2 pa~ 
ra concertarse de antemano sob1 e la~ 
cuestiones que podrían st~rgir de .las n~gr
ciaciones abiertas en Onzaba .. E;I. M 1111,;

lro francés desechó la idea por muhl, ?ues 
no se podía delibe~ar ~~bre eventuah,_la~ 
des más ó menos l11poteticas. Era me!º' 
esperar el desarrol~o de los sucesos. E:
plicaciones ele fa idea. Par~c~. que F ,
paña desistirá de su propos1c10n, 63, I, 

320 y 21. 
Convención de la Soleclad.-Condurl l 

de Inglaterra.-Este gobie~no_ est~ba :n
teramente de acuerdo, y s1 ~~en ¡uzgaba 
muv severamente la convenc1on, _su En•
bajádor dice que por las ex~licac10~1e5 ,Ir 
\Vyke ha modificado su prunera 1,m~rr_
sión. Reprueba algunos de ,sus art~cu.os, 
especialmente eil del pabellon mex1c'.lr.O; 
"pero se muestra satisfecho el~ que sean 
objeto de negociación los agrav10s, ~1,e que 
se puede esperar obtener reparac1on ; y 
enuncia las esptranzas de que una vez en· 
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trando en ~sta vía, se llegará á un r~sultado 
de t~l ca~acter, _que desinterese á las pn
tenc1as s1gnatanas de la convención de 
L~ndres.:• ~l Ministro respondió aJ Em
ba¡ado_r ingles que diferían de opinión, y 
declaro que tan luego como las tropas iti
glesas no se encontraran comprometi<las 
con las francesas en el interior de México 
el E~1perador era el único juez de fas exi~ 
genc1a_s que demandara la situación, 3'? r. 

Alml 20.-Carta de La Graviére á \Vy
ke y punlop. (V. España, Intervoodón.) 

Abnl 16.-Los comisarios fra'l ·e-ses á 
Doblado.-Acusan recibo de la nota r¡ue 
se les comunicó por conducto de los otr ,s 
comisarios, y rehusando entrar en discu
siones _fútiles y superfluas, lo inc•t!p?.n de 
ser quien ha dado ocasión al romoimien
to. ,de las , negociaciones. Conctaj"·en re· 
finendose a su nota del 9. (Lefev :l', pági
na 437.) 

Abril 20.-Terán á los Comisario!l.
Contesta rechazando el caro·o y haciém:olo 
, l [ to, ' a ,,os ~anceses, de que protegen á emigra-
dos y a sublevados que turban la paz pú
blica, íd., pág. 438. 

Abril 13 y 20.-Sigue un informe rle Za
ragoza, negando que se havan com"li
do, at,entados contra francese-s, pág. 419, 
y a este otro documento, inforn11ndo 
la manera con que los franceses rcocupa
r?n Orizaba, quebrantando su pal:tbri •. 
pag. 442-56. 
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Mayo 31.-El Ministro . ~ Saligny.
Queda impuesto del romp1m1ento de los 
plenipotenciarios; mas espera que no P;O· 
<lucirá una complicación en los nego-:1cs 
generales de México, 63, T, 322. 

Comisarios de España é Inglat~rra.
Han sido aprobados por sus go~1~rnoc;; 
mas esto no debe modificar la pohtica rle 
Francia. 

Proclama de los plenipotenciarios fran
ceses.-Se aprueba. Deben mantenersr en 
este terreno. 

Cambio de gobierno en México •-:--1\o 
debe partir la iniciativ1 del campo tran
cés; mas debe proteger los esfuerzos c¡ue 
se hagan. 

Junio 23_-Saligny al Ministro.-Acom
paña fa protesta ,d~ más de 300 franr~se_s 
residentes en Mex1co contra la 1:1~~tfe~
tación de algunas persona_s, que d1c1en<lo
se intérpretes de la col~n.1a francesa, ~t~
can y calumnian la pohtica c]~I ~nncra
dor, sus representantes y el e1erc1to fra~
cés. Los protestantes reprue~an las o:11>h: 
caciones hechas en este sentido, y ch_cen . 
"Firmados ó no por sus autores,_ dicen, 
han sido provocadas por las influen
cias del día, bien conocidas Y destin~rta~, 
según se pretende, á ilustrar .11 i'1b1erno 
de la madre patria sobre los verd:ide,ro_s 
intereses de la colonia francesa en 1-lex!· 
co," 63, 1, 330.-C. A., 191. 
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NOTA. 

Las publicaciones, y particularmente las 
manifestaciones firmadas á que se ¡efiet e, 
son las que provocó J uárez, exigiendo de 
los franceses que protestaran contra la in
tervención. Unos lo hicieron voluntaria
men,te. y otros por miedo. En esa época 
pago a Lefevre para que escribiera su li
br_o y exigiera protestas de los empleados. 
Dicho de Bazaine respecto de los france
ses en México. (V. Juiio 1¡ su correlati
vo.) 

Envió ~na ,}!sta el 20 .de Agosto, de 450 
fi_rmas mas; a pesar, dice, de las denega
etones y amenazas del gobierno" 6,, 1 

(V O 
' .,, 'J 

332. . . ctubre 2.) 
Jumo.-Napoleón á Lorencez.-L') fe

licita por la acción de las Cumbres y c0n
suela del fracaso de Puebla, 63, 2, 72. 

Almonte y monarquistas.-"Habéis he
cho bien, le dice, en proteger al General 
A1monte, puesto que se halla en estac!o 
de guerra con el Gobierno actual dr Méxi
co. El mismo derecho tienen á vuestra 
protrcción todos ilos que busquen un abri
go bajo nuestra bandera. Todo esto ro 
debe influir en nada sobre nuestra conduc
ta ulterior." Repite el tema de la liber
tad de México para constituirse 72 v 7.1: 
. Julio 3.-Napoleón á Forey.~Iñs'tr.ic• 

aones, 63, 1, 328. 
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Primero.-Proclama.-La expedirá á ~u 
llegada, sobre las ideas que se le ináica-
rán. 

Segundo.-" Acogerá con la más grande 
benevolencia á todos los mexicanos que 
se le ofrezcan." 

Tercero.-No se entregará á ningún riar
tido y declarará que todo es provisional . 
Manifestará grande deferencia hacia la re
ligión ; "pero al mismo tiempo tranquiliza
rá á los detentadores de bienes naciona-

les," 329. 
Cuarto.-Alimentará, pagará y armará 

las tropas auxiliares mexicanas, y les dará 
lugar principal en los combates. 

Quinto.-Mantendrá la más severa cfs• 
ciplina, reprimirá vigorosamente todo é!C• 

to, toda expresión ofensiva á los t11"xic1· 
nos, porque no debe olvidar la altivez de 
su carácter, y es importante para el éxito 
de la empresa conciliarse ante todo el áni• 
mo de las poblaciones. 

Instrucciones para la organización del 
gobierno provisional ; exp'.oración ele la 
voluntad nacional ; organización dci 1111e

vo gobierno, respetando la voluntad na· 

cional. 
Independencia de México.-"'La Fran· 

cia tiene interés en que los Estados Uni• 
dos sean una república próspera y pode
rosa ; mas no en que se apodere ele todo 
el Golfo de México, que domine las AJ!· 
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tillas y la América d I S 
dispensadora de los e ur, y sea la s0la . 
Mundo'' L · 

1 
~roductos del Nm' 0 

. a me ustna se p . c1· 
do sólo cuenta con ' 1 er1u 1ca cu.i 11-
,, 329. un so o productor, 63, 

~lanteniendo su indc . . 
gndad de su territori¿endenc1a y. la mtc-
vez la serruriclad d 1 • sic g:arant1za a la 
ria )' Es h - . e as co omas que 171•a pana tienen en 1 \ . • n-
lla rstablecerá su infl as :_ nttl'.as, y a,1ur-
de la América etc 't uenc1a . en el centro 
. . . ' ' e era Sigue 1 s1c1on de venta1· as . a r,po 
O 

., ' 330. 
cupac1on de ;\fé . • F 

bierno.- ''El hon; x!f.0·- •orma ,i,~ go-
la exigencia de larpno1!1't1~ar comprom"ticlo, 
¡ · · 1 1ca v el · t · a mdustria y el 1 .- m eres cie 
deher ele plantare I cimerc10, imponen el 
México v estab' 1 a andera francesa "n 

, .' . eccr ora sea quia. s1 no es inco ' ~ - una mo,1ar-
miento del país ó : 111pattble con el se11ti-
q1~e ~rometa alg-un•~ ~s;~~\~~f a~

1
~, g-obierro 

Julio 8.-El irinistro , S r , 330 
que se han conferid~ , Fa a igny.-Av1sii 
ejército v fa re ª 0 :~Y el mand,_., drl 
trnciario . 328 - preAsentanon ele Ple111¡- -. ' ' . c. .. 189. 

Julio r7.-Salig-nv ¡ 1,r• · d r4pto el r' . , a i, imstro.-Avisa 

P
uertas de\fll~ • rances por Cuéll.ar, á las ' · ,, ex1co .· ., de $2 000 6 . ' ex1g1cnclole un resr2tc 

F 
' ' 3, T • 33 I. 

ranc · · • > eses 1uanstas.- Protrst1 

po
na.-hcírrencia de la protc~ta. contra-

r 500 franceses. firm:1.da 
llB.llOltlil! -T, II,-11 
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"Esta, decían al EmbJjador, es una r 
puesta perentoria á las intrigas de :ilgun 
franceses, por lo demás bien pocos. q 
~acrificarían roluntaria111ente á sus inte, 
ses personales, el porvenir de toda la 
blaciún francesa en 11éxico," 332. 

NOTA. 

Y franceses eran los que esto escribí 
(Rclaciúnase con lo expuesto en 23 de J 
nio 5.) 

Agosto 30.-0rden del día de r-:o 
en •la ~Iartinica, de acuerdo con las 1d 
ele las instrucciones de N apolcón. RP.~ 
clcl 5 de :\layo. Recomienda !a disci 
na, para qut· los mexicanos que des.:'en 
cuc\ir el yu~o que los oprime: ~l re~¡,et~ 
la propicclad, no manchánclos~ con pilla 
,. á las personas, para no lastimar el a 
propio, "porque dios tienen en sus vi! 

la noble sangre española. Hacen !a 
rra al gobierno \' no á -la nación," 63, 

73. 6 ,,. 1 . 'J . . Septiembre 1 >.- 10 enc1a en ., e 
contra los franceses. (Y. Octuhre tI .) 

Septiem!!re 2,t.-Procla111a de Forey 
\' ('racruz. 63, 2, 74. 

Hace la «11erra á un puñado de ho 
brrs perver:os, y no á la na~ió_n~ 75. 

Forma ck gobierno.-La ehg1ra el 
blo libre111ente. • 

Independencia é integridad del te 
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"r·o.-Convoca á todos los que quier~m de
enderlas. 

Septir'lllbre 24.-0rden del d'1a d-' 1 • • • •, ,lll< -:> · t 
a reco1!o~er como Jefe del ejército ' PI , . 
potencia no. . cm 

Octubre 2.-Saligny al i\Iinistro-,A . 
q~e J u~r:ez impide la· signatura el~ la·~•,:: 
mfcstac101! ele los fr:inceses, contra la que 
otros hab1an hecho (V Junio ? 3). 1 r I J , · - • que os 
age~1t_es e e uarez les exigen declar,' n ca-
tegoncamente P?r escrito si están ó no 
~ni favor de la mterve•1ción, amenazando 
ª ?~ ~egundos con la expulsión, que Jns 
periuclicos .' los dubs la piden r,3 1 , 32 
Y .B--C. A., r92. ' ·' ·

1 

(_)ctubre 6.-~J íd. repite la notici:i an
~enor, ~ que -!~rnrez estableció el 1w,iúciico 
~a Cuchara, que va mús kjo~. llll"f. no 

solo ~·-,1lta l;i s pasiones, sino qur se c01n
pt'le a _.os franc.eses á entregar sus b11?n. s 
al g-ob1erno y a tomar las armas contra 
la Inter~cnción .. so pena de expuls;ón. 
~compana el articulo c1e1 J)eriód1co 33 3 
1d. íd. ' • ·· 

Octubre 8.-EI íd. ícl.-Aviso de onsio
nes <k franceses en ;\íéxico, v ele otras 
muchas P:~sonas; entre ellas, dr .Jos D!an
cos y Glllhan, 333.-Icl., r93. 
M 9 ~tubre T r --:--El íd. ícl.-Situación ,tr 

e~1co. 3;14--ld .. 193. 
V1olenc1as cometidas en ;\f éxico contra 

las casas de los franceses en la noche 
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del 16 de Septiembre, por bandas sue ~iento para asegurar el pago del crédito 
tas.-Id., 193. a la_ sombra <_ll' la I ntt·n·ención, ,, se t,xan 

Préstamos forzosos, embargos, pn~¡ ra_n,~s t•specie~. J uár~z '.as niandó im-
nes, para las obras de defensa. 

1
pmrnr ~!1 ,1°~ periódicos, en .... ,. Roi-iero 

Expulsión de franceses, 335. as em·w a St>ward con nota rk 3·1 de ?llar-
Octubre 22.-Proclama de Forev 2? de i81í3, Y otros varios docunwntos. 

Córdoba, 63, 2, 76. , l,Slos krmahan el número J8.-C A 
lndependencia.-Desmicnte las imp11t 11 s-2-1- • ·, 

ciones contrarias. En _la el.e Octubre 30, escrita á Jeckcr 
Forma de gobierno.-··Hemos venid, P.°.r ( h. I•ournirr des Escures, le der-ía: 

ver, decía, cuáil gobierno deseáis: cu:!n Contra I? que yo creh, c-s probable que 
la nación, libre y lcahrn:ntc consult:1 l~s negocios de usted SP arreglen en Mé
haya manifestado su \'Oluntad, lo rer, ·n ~,ro, Y para el!~ se clar:.n pl~nos poderes 
cerá Francia y unirá sus esfuerzos ~ : u ~Ir. S. (¿ Sali :ny ?), y cspero que dl·S
de los mexica¡1os, para formar una nac; pues ~le _lo que hc hecho cercct de S. ~.l., 
libre," etcétera. llc\'aran instrucciones favorables.'' Le 1 e-

Noviembre 3.-Juárez.-Expulsión comellclaba que distrih1yera sus bonos "n-trc el · ~ franceses.-Se ordena en término de . comercio, con el descuento le ::o 
horas. El cuerpo diplomático represe!'! P?r ciento, para crear ir.tereses. Suoo
en contra. Contestación agria de Fuen ma_se_ que los derechos qt'c se causarían 
Mes, 63, 1, 134 y 35.-C. A., 2 y 3. P;0:0111ªmente ascenderían á •?2,500,ooo: 

Noviembre 3.-Proclama de Forey pag~na_ n7. 
pueblo mexicano. N~~tembre 1 Y 27.-Recomend-íb;ilr 

Repite las ideas de la de 22 clc ·Octttl t~mb,en que ta11 luego como llegara el .\li
anterior, y resciía el estado decadent.:: n_,s_t,ro de Francia, le presentara 1ina p.!
país, 63, 2, 76. ttc,on, para que se .::umplieran los r!~cre-

Noviembre 7 y 27.-Crédito de ]':d ~º: gue garantizaban el crédito.-C. A., 
-Correspondencia interceptada. 

1
1- . , ' 

Compóncse de varias cartas, cloc; . Cnn\'erc;ac,on <.:on N'apo'.eón.-EI Impt-
c-llas de Octubre, escritas de Francia. · no ,. Santa-Anna. . 
terceptadas por los' juaristac;. Tocias t' C~rta anc"1nima dr 12 rle Kovicmhrr.•
versan sobre los influjos puestos en mo Decia qtte ::\Ir. Chevarier (sic), hab1<i tenido 


